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En atención al informe precedente, y a fines de proseguir con el curso de la 

actuación, se dispone: 

 

PRIMERO. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Superior. 

 

SEGUNDO. Téngase en cuenta que, en relación al pedimento visto a PDF 

63, ya se remitió al solicitante el número de cuenta del despacho. 

 

TERCERO. Se requiere a la secretaría del despacho para que en lo 

sucesivo se ingrese de manera oportuna el proceso al despacho, teniendo en 

cuenta la data en que fue remitido el asunto por parte del superior. 
 

 

 

 

 

 

                   NOTIFÍQUESE 
 

 
           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

                                                          Juez 
J.S.               (2)  
 
 
 
 
 


